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1. Aprobación del orden del día 

El Consejo aprueba el orden del día que figura en el documento 7178/26. 

2. Adopción de los puntos «A» 

 Lista de puntos no legislativos  7181/26 

El Consejo adopta todos los puntos «A» enumerados en el documento de referencia, incluidos 

todos los documentos COR y REV de las correspondientes lenguas presentados para su 

adopción. En la adenda figura una declaración sobre estos puntos. 

Deliberaciones legislativas 

(Deliberación pública de conformidad con el artículo 16, apartado 8, del Tratado de la Unión 

Europea) 

3. Modificación del Reglamento sobre normas de emisiones de 

CO2 para turismos y furgonetas 

Debate de orientación 

 6639/26 

El Consejo mantiene un debate de orientación a partir de las preguntas planteadas por la 

Presidencia, que figuran en el documento mencionado supra. 

Actividades no legislativas 

4. Esfuerzos de descarbonización en el ámbito del clima después 

de 2030 

Cambio de impresiones 

 6653/1/26 REV 1 

5. Mejorar la colaboración estratégica de la UE en la diplomacia 

medioambiental mundial: reforzar las asociaciones y la 

colaboración con base científica en un contexto geopolítico 

cambiante1 

Cambio de impresiones 

 6757/26 

6. Conclusiones sobre la Estrategia de Bioeconomía de la UE 

Aprobación 

 7156/26 + COR 1 

 
1 En presencia de la subsecretaria general de las Naciones Unidas y directora ejecutiva del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 
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Varios 

7. a) Aplicación del Reglamento UTCUTS 

Información de Austria, Chequia, Eslovaquia, Estonia, 

Francia, Hungría, Letonia, Lituania y Portugal 

 7302/26 

El Consejo toma nota de la información facilitada por Austria, Chequia, Eslovaquia, Estonia, 

Francia, Hungría, Letonia, Lituania y Portugal, así como de las intervenciones de otras 

delegaciones. 

 

 b) Principios clave para un marco de resiliencia climática 

de la UE equilibrado y eficaz 

Información de Bélgica 

 7192/26 

El Consejo toma nota de la información facilitada por Bélgica, así como de las intervenciones 

de otras delegaciones. 

 

 c) Informe sobre las principales reuniones internacionales 

celebradas recientemente 

  

 12.ª sesión plenaria de la Plataforma 

Intergubernamental Científico-Normativa sobre 

Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas 

(IPBES) 

(Mánchester, Reino Unido, 3-8 de febrero de 2026) 

Información de la Presidencia y de la Comisión 

 7203/26 

El Consejo toma nota de la información facilitada por la Presidencia y la Comisión. 

 

 d) Comunicación sobre la Nueva Bauhaus Europea 

Información de la Comisión 
 5928/26 

El Consejo toma nota de la información facilitada por la Comisión. 
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 e) Acelerar los procedimientos de concesión de permisos: 

llamamiento en favor de un enfoque intersectorial 

global en el marco del paquete ómnibus de medio 

ambiente 

Información de Bélgica, Chequia, Eslovaquia, Francia, 

Irlanda y Letonia 

 7275/1/26 REV 1 

El Consejo toma nota de la información facilitada por Bélgica, Chequia, Eslovaquia, Francia, 

Irlanda y Letonia, con el apoyo de Luxemburgo, así como de las intervenciones de otras 

delegaciones y de la Comisión. 

 

 f) Adhesión a la futura organización intergubernamental 

Mercator 

Información de Francia 

 7241/26 

El Consejo toma nota de la información facilitada por Francia. 

 

 g) Implicaciones para el medio ambiente y la seguridad de 

la central nuclear bielorrusa de Ostrovets 

Información de Lituania 

 7201/1/26 REV 1 

El Consejo toma nota de la información facilitada por Lituania, con el apoyo de Estonia, 

Letonia y Polonia. 

 

 Primera lectura 

 Punto basado en una propuesta de la Comisión 

 Debate público propuesto por la Presidencia (artículo 8, apartado 2, del Reglamento Interno 

del Consejo) 
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